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EXPTE N°: 3/21.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 20 de octubre de 2021.-

Cédula n°: 2491/21
JUICIO: YÑIGUEZ MARIA FERNANDA c/ FERNANDEZ DOLORES CRISTINA s/ DESPIDO.-

Se notifica a FERNANDEZ,DOLORES CRISTINA, DEMANDADO, DNI 11380046

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 19 de octubre de 2021.-STéngase presente lo manifestado. No habiendo contestado la
demandada, en tiempo y forma, el traslado ordenado el 22/06/2021 y vencido el plazo para hacerlo:
Téngase por incontestada la acción del rubro. En consecuencia: Aplíquese el apercibimiento,
previsto por el art 22 CPL; efectuándose las sucesivas notificaciones, de conformidad a lo allí
normado. Asimismo: Abrase la causa a prueba por el término de CINCO DÍAS, plazo que
comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación de ésta providencia (Arts. 15 y 68 de
la Ley 6.204). Líbrense cédulas.-Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 20/10/2021
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